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3 ?DECRETO No. .X  £ . f
¿O. 2018Por medio del cual se Nombra en Propiedad a unos docerifes dentro de la Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación de Bolívar 
por haber superado el Periodo de Prueba “

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de sus facultades legales y constitucionales y, en especial las conferidas por el artículo 6 y numeral

6.2.3. de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política determina que el ingreso a los cargos de carrera se hará previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.

Que es facultad del Gobernador del Departamento de Bolívar la expedición de los actos administrativos de 
nombramiento en periodo de prueba y propiedad de los Docentes y Directivos Docentes, en virtud del derecho 
obtenido mediante concurso de mérito.

Que según el campo de aplicación definido en el numeral 2o del artículo 3o artículo de la Ley 909 de 2004 el Sistema 
Especial de Carrera Docente se considera un régimen especial de orden legal.

Que en ejercicio de lo dispuesto en los literales a) y c) del artículo 11, de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil convocó concurso abierto de méritos para proveer las vacantes enunciadas en las convocatorias 
146 de 2012 y 225 de 2012.

Que los artículos 105 y 107 de la Ley 115 de 1994 establecen que la vinculación de personal docente y directivo al 
servicio público educativo estatal, sólo podrá efectuarse mediante nombramiento hecho por decreto y dentro de 
la planta de personal aprobada por la respectiva entidad territorial, quienes previo concurso, hayan sido 
seleccionados y acrediten los requisitos legales, de lo contrario será ilegal el nombramiento o vinculación de 
personal docente que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales o sin el cumplimiento 
de los requisitos legales.

Que el artículo 16 de la Ley 1278 prevé que la carrera docente es el régimen legal que ampara el ejercicio de la 
profesión docente en el sector estatal, se basa en el carácter profesional de los educadores; depende de la 
idoneidad en el desempeño de su gestión y de las competencias demostradas; garantiza la igualdad en las 
posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos para el efecto; y considera el mérito como 
fundamento principal para el ingreso, la permanencia, la promoción en el servicio, se aplican en la parte pertinente 
el decreto 915 de 2016 y la circular de la CNSC número 20171000000017 de febrero 7 de 2017.

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002, gozarán de los derechos y garantías 
de la carrera docente los educadores estatales que sean seleccionados mediante concurso, superen 
satisfactoriamente el período de prueba, y sean inscritos en el Escalafón Docente.

Que de acuerdo a lo prescrito en el artículo 19 del Decreto 3982 de 2006, los docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto-ley 1278 de 2002 y cumplan con los demás requisitos de ley, 
serán inscritos en el Escalafón Doc<:^pjfíVpbtendrán la remuneración e s ta rc id a  por el Gobierno Nacional del
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Correspondiente grado y nivel, según el título académico que acrediten. Los aspirantes nombrados en un cargo 
docente, que no superen el período de prueba serán excluidos del servicio, de acuerdo con el artículo 25 del 
Decreto-ley 1278 de 2002.

Que el artículo 130 de la Constitución Nacional atribuye a la Comisión Nacional del Servicio Civil la responsabilidad 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan 
carácter especial.

Que mediante las resoluciones de la CNSC, se adoptaron las listas de elegibles expedidas por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil para proveer los empleos docentes del concurso de méritos para las áreas de Primaria, Preescolar 
y Secundaria.

Que los Docentes relacionados en la parte resolutiva fueron nombrados(as) en periodo de prueba, en la planta de 
cargos Docente y Directivo Docente de la Gobernación de Bolívar adscrita a la Secretaría de Talento Humano, 
asignada a la Secretaría de Educación de Bolívar.

Que de acuerdo a la normatividad vigente, al finalizar el año académico fue realizada la evaluación de desempeño 
laboral y de competencias, de los docentes relacionados en la parte resolutiva, obteniendo un porcentaje superior 
al 60%, por lo cual se considera satisfactoria.

Que el Profesional Especializado de Carrera Docente, hizo la verificación de que los docentes relacionados en la 
parte resolutiva cumplen con los requisitos legales necesarios para ser nombrados en propiedad, de acuerdo a los 
Decretos 1278 de 2002 y 2715 de 2009.

Que el nombramiento que se realiza se produce sin solución de continuidad frente a la vinculación en periodo de 
prueba, por lo cual para todos efectos prestacionales y tiempo de servicio se tendrá como fecha aquella en que se 
produjo la vinculación en periodo de prueba.

Que por lo anteriormente expuesto:

D E C R E T A :

ARTÍCULO PRIMERO: NÓMBRESE EN PROPIEDAD dentro de la Planta Global de Cargos de Docentes y 
Directivos Docentes de la Secretaría de Educación de Bolívar, a los educadores indicados en el siguiente 
cuadro, que han superado el período de prueba, para que presten el servicio educativo, cuyo salario será 
Cancelado con cargo a los Re c u r y s  ae M5 i a General d ^ a r t ic i pación es:
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CEDULA EMPLEADO DECRETO DE 
NOMBRAMIENTO 
EN PERIODO DE 
PRUEBA

MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA AREA

33.248.719,00 FLOREZJOYA
ROSARIO

588 del 21 de 
septiembre de 
2016

MOMPOS I.E. RIO GRANDE DE LA 
MAGDALENA

Coordinador

19.897.823,00 LOPEZ 
OROZCO 
MARVIN ALI

0519 del 28 de 
julio de 2015

SOPLAVIENTO INSTITUCION EDUCATIVA 
SIMON ALMANZA JULIO

Matemáticas

33.341.102,00 HERNANDEZ 
ARRIETA 
MAIRA DEL 
CARMEN

0818 del 8 de 
julio de 2017

TURBACO I.E.T. CRISANTO LUQUE Coordinador

73.579.768,00 z u Niga

ORTEGA
GUSTAVO

505 del 2 de 
agosto de 2016

TURBACO INSTITUCION EDUCATIVA 
DOCENTE DE TURBACO

Coordinador

8.642.566,00 ECHEVERRY
IGLESIAS
FABIAN
ADOLFO

471 del 19 de 
julio de 2016

ARENAL I.E. EFIGENIO MENDOZA 
SIERRA

Ciencias
Sociales

92.551.679,00 CANCHILA
CONTRERAS
DAVID
ANTONIO

505 del 2 de 
agosto de 2016

CORDOBA I.E. DE SINCELEJITO Coordinador

64.583.687,00 HERAZO 
SOLANO OLGA 
CECILIA

589 del 21 de 
septiembre de 
2016

SAN JACINTO LE. PIO XII Tecnología de 
Informática

72.205.494,00 CASTRO
RODRIGUEZ
JOSE
LORENZO

845 del 28 de 
junio de 2017

SAN JUAN 
NEPOMUCENO

INSTITUCION EDUCATIVA 
LA FLORESTA

Rector
Institución
Educativa
Completa

33.253.732,00 ELLES 
NAVARRO 
ROCIO DEL 
ALBA

818 del 8 de 
junio de 2017

SANTA ROSA I.E. DE SANTA ROSA DE 
LIMA

coordinadora

72.306.367,00 AMADOR 
PAEZ KENTHY 
FABIAN

818 del 8 de 
junio de 2017

TURBACO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DE CAÑAVERAL

Coordinador

r
ARTICULO SEGUNDO: Ordénese a la Oficina de Carrera Docente inscribir o actualizar en el Escalafón 
Docente en el grado que les corresponde de acuerdo con los títulos académicos que acreditan, según lo 
dispuesto en los Artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 3 del Decreto 2715 de 2009. Los que vienen 
vinculados bajo el régimen del Decjfcto Ley 2277 de 1979, continuarán regidos por el mismo.^cjfcto^Le
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ARTÍCULO TERCERO: Los (las) docentes nombrados(as) se regirá por el decreto 1278 de 2002, excepto 
aquellos que fueron nombrados en propiedad durante la vigencia del Decreto 2277 de 1979, en este caso 
conservarán sin solución de continuidad las condiciones establecidas en el régimen del decreto 2277 de 
1979.

ARTÍCULO CUARTO: Para los fines legales y pertinentes envíese copia del presente Decreto a la Unidad de 
Talento Humano - Grupos de Nómina y Planta a la hoja de vida del docente, de la Secretaría de Educación 
Departamental.

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese a la Comisión Nacional del Servicio Civil del presente Decreto y se 
publicara en lugar visible y en la página Web de la Secretaria de Educación Departamental.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUM tLASE

0  8 AGO. 2018

Dado en Turbaco Bolívar, a los

Revisó: Oficina Asesora Jurídica Gobernación ) 
Grupo de Conceptos y Actos Administrativos

Proyectó: Albeiro Carreño Ospina 
P.E. Carrera Docente


